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LIBRO I, TÍTULO II, CAPÍTULO I 

ANEXO 3: C. DEPÓSITOS A PLAZO FIJO Y 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITO BANCARIOS 
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EEE = Código del emisor. 
M = Código de moneda, donde M puede valer:  

N   Bolivianos. 
E   Dólares Estadounidenses. 
V   Bolivianos con Mantenimiento de Valor. 
U   Bolivianos indexados a la Unidad de Fomento de 
Vivienda (UFV). 

NNNNNN = Número correlativo de seis posiciones, forzosamente 
rellenando con ceros los dígitos no significativos. 

AA = Son los dos últimos dígitos del año, haciendo referencia a la 
gestión en la que se efectuó la emisión del DPF. 

 


